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VIOLACIÓN 

del Estatuto, Normas, Reglas y Reglamentos  
de la WBSC incluyendo el Código de Integridad  

de la WBSC 

CONDUCTA REPRENSIVA 

que dañe la imagen, el prestigio, la autoridad,  
durante competiciones oficiales o actividades  

de la WBSC 

FALLA REPETITIVA 

De observar los acuerdos, las decisiones de los miembros  
de la WBSC y para cumplir con las responsabilidades  

y obligaciones del puesto 

La Junta Ejecutiva de la WBSC se da cuenta de la supuesta violación anterior 

Medidas disciplinarias 

NO REQUERIDAS 

Información insuficiente 
Suficiente 

Información 
Investigación 

NOMBRAMIENTO DE UN PANEL (Opcional) 

Recomendar a la Junta Ejecutiva 
dentro de los 60 días naturales siguientes a la cita 

Envío de nueva información 

Notificar oficialmente a los miembros o individuos  
involucrados naturaleza del asunto e inicio de la investigación 

Solicitar más información 

COMUNICADO OFICIAL 

Registrar la decisión en el acta de la reunión 

DECISIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 
dentro de los 14 días hábiles a partir de la recomendación 

Decomiso o 
Baja de  

membresía 

Para persona con  
cargo electo 

por el Congreso 

Basado en el nivel de 
violación, JE puede 
ordenar la sanción 

temporal inmediata 
pendiente de una  
ratificación final  
por el Congreso 

Medidas disciplinarias 

REQUERIDAS 

Notificar oficialmente a los Miembros o individuos  
involucrados la decisión y la sanción por  

correo electrónico / carta certificada 

Si el Miembro o la(s) persona(s) no está(n) de acuerdo  
con la decisión o sanción, se puede interponer recurso de 
apelación en la oficina de la WBSC antes de las 4 pm (CET)  

del primer día hábil siguiente a los 21 días naturales  
desde la notificación oficial 


